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PUNTOS DE SUSCHICIOH.

¿u ¿¿r a 'jo z a . eu la Administración del 
düLÉTlN, sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Miserioordia.

Las suscricionas de fuera podrás hacerse 
roáiitiondo sá importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il mrector-AdministráUor del Bo l e t ín  Ok i- 
0ía l , l). Bai lotnero Mediano y Huiz.

PRECIO DE SUSGRIC1ON.

rñBINTA P2SETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará ios números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y .¡¡--posiciones generales del Go- 
'.rrno son obligatorias para cada capital de pro
vincia dos lo^no s publican sñ.cialmenteen ella, 
y desde cuatro lias después para los demás pue
blos de ia misma provincia. Vl'weio de'¿8 de 
Noctsmbve de 1837.)

Inmcdlatamecle que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en al sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su m/s 
estrecha responsabilidad da conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pa¡ a su encuadernación, que deberá vori. 
flcarse al flnal de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de I 
Estado se ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Tomás Se
gura, Alcalde que fué de-Ontiñena hasta 1876, 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Huesca.

Expone que en 9 de Mayo del referido año se 
} 'sentó un Comisionado de apremio contra el 
Ay. , ‘•amiento por débitos del contingente pro
vincial: que después de haber estado en los pue
blos inmediatos regresó nuevamente á Ontiñena 
al cabo de 40 dias, y practicó la notificación pa
ra el embargo do bienes de los Concejales, cu
yos procedimientos no continuaron por habér
sele reclamado el expediento original para los 
electos del art. 75 do la instrucc on de 3 de Di
ciembre de 1869: que satisfecha luego cierta 
cantidad á cuenta del descubierto, se alzó el 
^premio; y que relevado el recurrente del cargo 
de Alcalde en Noviembre de 1876, la Comisión 
provincial le declaró responsable del pago de las 
dietas reclamadas por el Comisionado, acordan
do le fuesen satisfechas de los fondos munici

pales, y que para su reintegro procediera des
pués el Ayuntamiento contra éx-Alcalde recu
rrente. Añade este que es improcedente exigir 
480 pesetas por sólo cinco ó seis dias que el Co
misionado estuvo en el pueblo; y que todos los 
Concejales del Ayuntamiento de que formó par
te deben ser responsables del pago de las 
dietas.

Presentado directamente en el Ministerio del 
digno cargo de V. E el citado recurso, se recla
maron por la Dirección de Administración del 
mismo todos los antecedentes relativos al par
ticular; habiéndose unido solamente cierto ex
pediente instruido en virtud de queja de los 
Concejales contra su Presidente y Alcalde don 
Tomás Segura, en el cual se acredita el descui
do de este en la Administración municipal, y 
c ue por consiguiente, siéndole imputables los 
descubiertos, era responsable del pago de las 
i iotas devengadas por el Comisionado de 
apremio.

Al examinar la Sección el citado recurso, ha 
observado que por consecuencia del expediente 
de que se deja hecho mérito, fué separado Se
gura del cargo de Alcalde en 6 de Noviembre de 
1876, y reemplazado por otro; y como á tenor 
del art. 183 de la ley Municipal de 1870 los Al
caldes y Concejales no pueden ser destituidos 
sino en virtud de la sentencia judicial, y no 
consta si medió ó no este requisito, la Sección 
cree conveniente llamar la atención de V. E. so
bre este particular, ajeno sin embargo á la re
solución del recurso objeto de este informe. .

En los antecedentes remitidos no se halla co
pia del acuerdo apelado, el cual sólo cs-ponoci-
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do por hallarse contenido en el recurso; é igno
rándose la fecha de aquel, no puede por esta 
causa apreciarse si por razón do la época en que 
se dictó tuvo competencia la Comisión provin
cial, puesto que según el párrafo cuarto del 
articulo 66 de la ley de Diciembre de 1876, in
mediatamente anterior á la fecha del recurso, 
que es de 15 de Enero de 1876, cuando la Comi
sión provincial tuviese que resolver un caso 
urgente que no permitiese la reunión de la Di
putación, habria de verificarlo en unión de los 
Diputados residentes en la capital, á lo que se 
agrega que el apremio sólo puede expedirse por 
el Gobernador de la provincia, como encargado 
de ejecutar los acuerdos de la Diputación pro
vincial, y este requisito tampoco puede ser 
apreciado por los datos que el expediente sumi
nistra.

Han dejado, por último, de acompañarse las 
diligencias instruidas por el Comisionado ejecu
tor, omisión esta que impide conocer si so han 
cumplido las disposiciones del Real decreto de 
1869, ó bien si las dietas son excesivas con re
lación al tiempo empleado por el Comisionado, 
como alega el recurrente Segura. ,

Llama, sin embargo, la atención que ascien
dan á 480 pesetas, siendo asi que una vez levan
tado el apremio sin haberse llegado á la venta 
de bienes muebles ó inmuebles, los plazos que 
para estas diligencias se hallan marcados en la 
instrucción no parece pudieran hacer devengar 
al Comisionado tan crecida suma.

En vista de tan incompletos datos, la Sección 
se limitaría á proponer que se ampliase el expe
diente, si no hallase en el acuerdo apelado mé
ritos bastantes para dejarle sin efecto, por cuan
to en él se establece para el pago de dietas un 
procedimiento que no está arreglado á lo pres
crito en la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869. Prescindiendo de la consideración antes 
expuesta, que hace presumir sean en efecto ex
cesivas las dietas que se mandan satisfacer al 
Comisionado, los artículos 65 y 73 de la repeti
da instrucción establecen que el apremiado no 
puede librar sus bienes miéntras no satisfaga el 
principal, las dietas y gastos del procedimiento; 
de donde resulta que en el presente caso no 
bastaba para levantar el apremio el que se pa
gara el descubierto ó una pacte de él, sino que 
era preciso además que los sujetos contra quie
nes aquel se dirigió abonasen también el im
porte de las dietas del Comisionado.

Por no haberlo hecho asi se dió logará que 
este las reclamase más tarde; pero el acuerdo 
tomado con tal motivo por la Comisión provin
cial disponiendo su pago implica un procedi
miento irregular distinto del establecido en la 
ley. Dispónese en dicho acuerdo que las dietas 
se paguen á expensas de los fondos municipales, 
y que para reintegrarse estos proceda el Ayun
tamiento en ejercicio contra ex-Alcalde Segura, 
á quien se declara responsable del apremio, 
providencia esta que sobre hallarse en desacuer
do con lo determinado en la instrucción, impo
ne al Ayuntamiento el pago de una obligación' 
extraña á su presupuesto, y le obliga además á

gestionar un cobro que atañe y concierne á la 
Diputación, pues procediendo de dictas deven
gadas para hacer efectivo un crédito á su favor 
constituye por esta razón una parte del mismo, 
que á elia directamente corresponde procurar se 
haga efectiva por los medios establecidos en la 
ley. No hallándose arreglado á esta el acuerdo 
apelado, la Sección es de parecer:

l .° Que procede dejarle sin efecto, en cuanto 
mandó que de los fondos municipales se paga
sen las dietas al Comisionado.

2 .° Que siendo responsable del pago de es
tas el ex-Alcalde. Ségüra, la Diputación provin
cial debe reclamárselas por conducto del Gober
nador, empleando en caso necesario el procedi
miento de apremio.

3 .° Que el Comisionado sólo tiene derecho al 
percibo de las legítimamente devengadas, con 
arreglo á los artículos 56, 79 y 80 de la instruc
ción, reservando en todo c^so á D. Tomás Se
gura su derecho para que si por razón de faltas 
en el procedimiento ó ampliación de los plazos 
establecidos se han hecho ascender á mayor can
tidad de la que corresponda, pueda ejercitar sus 
acciones ante los Tribunales.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q D.G.) 
con el preinserro dictámcu, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. '"muchos años. Madrid 25 de Junio de 
1880.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Huesca.

^Gacela 17 de Julio de 1880.)

Excmo. S.: Remitido a informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado el expe
diente promovido por Salustiano Castillo Pastor 
reclamando del fallo por el que esa Comisión 
provincial lo declaró bien incluido en el alista
miento del distrito del Congreso de esta Corte 
para el actual reemplazo á pesar de haber alega
do y justificado que redimió su suerte á metáli
co, la expresada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ad
junto expediente instruido á consecuencia del 
recurso de nulidad entablado por D. Salustiano 
Castillo Pastor contra el fallo en que la Comi
sión provincial de Madrid, confirmando el pro
nunciado por el distrito del Congreso, le ha de
clarado bien incluido en el alistamiento para el 
reemplazo actual á pesar de haber alegado y 
justificado que redimió su suerte á metálico.

En atención á lo que de los antecedentes re
sulta: _ _

Vistos los artículo 17, 58 y 59 de la ley de 
reemplazos de 28 de Agosto de 1878:

Vista la Real orden de 7 de Mayo de 1879, cu 
la que se prescribe que la responsabilidad de los 
mozos sorteados comprende también á los que 
sólo lo han sido en reemplazos extraordinarios:

Considerando que D. SalustianoCastillo Pastor 
fue incluido en el alistamiento parad reempla
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zo : ctnal, porque no habiendo cumplido 35 años 
no ha justificado haber sido sorteado en un reem
plazo ordinario:

Considerando que el hecho de haber sido sor
teado en la reserva extraordinaria de 125.000 
hombres no le releva de la obligación de concu
rrir á un reemplazo ordinario, por más que haya 
redimido la suerte en la indicada reserva:

Considerando que de aceptar lo contrario se le 
baria de mejor condición que á los que, alistados 
y sorteados en reemplazos ordinarios, concurrie
ron á la referida reserva extraordinaria, y que 
por lo mismo podría por equidad admitirse á los 
que se encuentren en el caso de haber redimido 
la suerte en la citada reserva extraordinaria, 
como parto del precio de su redención del servi
cio militar, la cantidad que hubieren satisfecho 
en aquella:

Considerando que si bien sólo al interesado es 
imputable la causa de la situación en que se 
encuentra, es también cierto que al llamarse la 
reserva de 125.000 hombres se excluyeron entre 
otros los que redimieron el servicio militaren 
reemplazos ordinarios, lo cual indica que no se 
quería llamar al indicado servicio á los que le 
hubieran llenado en cualquier concepto:

Considerando que, en virtud de lo expuesto y 
de lo prescrito en Real orden de 7 de Mayo de 
1879, no pueden estimarse infringidos los artí
culos 17, 58 y 59 de la precitada ley, únicos que 
como quebrantados se señalan por el recurrente;

La Sección opina:
l ."° Que debe desestimarse el expresado re

curso.
2 .° Que si V. E. lo estima conveniente, po

dría otorgar al interesado y á los que se hallen 
en su caso que se tome a cuenta del precio de 
su redención del servicio militar la cantidad que 
satisficieron para redimir su suerte en la reser
va extraordinaria de 125.000 hombres del año 
1874.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con los dos extremos 
del preinserto dictamen, mandando que esta re
solución se publique para que sirva de regla 
general en casos análogos, de Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1880.—Romero y Roble
do.—Sr. Gobernador de esta provincia.

(Gaceía 22 de Julio de 1880.)

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.

Convenio de propiedad literaria, científica y artísti
ca, celebrado entre España y Francia el 16 de Junio 

de 1880.

S. M. el Rey de España y el Presidente de la 
República Francesa, animados igualmente del 
deseo de garantizar de una manera más eficaz 
en España y en Francia el derecho de propiedad 
sobre las obras literarias, científicasóartísticas, 

han resuelto al efecto concluir un nuevo Conve
nio especial, y han nombrado por sus Plenipo
tenciarios, á saber:

S. M. el Rey de España á D. Mariano Roca de 
Togorest Marqués de Molins, Vizconde de Roca- 
mora, Grande de España de primera clase, Caba
llero del Toison de Oro, Gran Cruz de Cárlos III, 
Caballero de Calatrava, Gran Cruz de la Legión 
de Honor, de la Academia Española, Senador 
del Reino, su Embajador en París:

El Presidente de la República Francesa al se
ñor D. C. de Freycinet, Presidente del Consejo, 
Ministro de Negocios Extranjeros, Oficial de la 
Legión de Honor, etc., etc., etc.;

Los cuales, después de haber canjeado sus 
plenos poderes, hallados en buena y debida for
ma, han convenido en los artículos siguientes:

Art. I. A contar desde el dia en que el pre
sente Convenio se ponga en vigor, los autores 
de obras literarias, científicas, artísticas, ó sus 
derechohabientes, que justifiquen su derecho de 
propiedad ó de reproducción total ó parcial en 
uno de los dos Estados contratantes, conforme á 
la legislación del mismo, gozarán con esta sola 
condición y sin otras formalidades de los dere
chos correspondientes en el otro Estado, y po
drán ejercerlos en él de la misma manera y en 
las mismas condiciones legales que los nacio 
nales.

Estos derechos serán garantizados á los auto
res de los dos países durante toda su vida, y 
después de su fallecimiento, durante cincuenta 
años, á los herederos donatarios, legatarios, ce
sionarios ó demás derechohabientes conforme á 
la legislación del país del difunto.

La expresión obras literarias, cientificas ó ar
tísticas comprende los libros, folletos ú otros 
escritos, las obras dramáticas; las composicio
nes musicales y arreglos de música; las obras de 
dibujo, de pintura, de escultura, de grabado; 
las litografías é ilustraciones, los mapas, los 
planos, diseños científicos, y en general toda 
producción que sea del dominio literario, cientí
fico ó artístico, y que pueda publicarse por cual
quiera de los sistemas de impresión ó de repro
ducción conocidos ó por conocer.

Los apoderados legales ó derechohabientes de 
los autores, traductores, compositores y artis
tas, disfrutarán reciprocamente y en todos con
ceptos de los mismos derechos que se conceden 
por el presente Convenio á los mismos autores, 
traductores, compositores y artistas.

Art. II. Quedan prohibidas absolutamente 
en los dos Estados contratantes la impresión, la 
publicación, la venta, la exposición, la impor
tación ó exportación de obras literarias, cientí
ficas ó artísticas efectuadas sin el consentimien
to del autor, ya sea que las reproducciones no 
autorizadas provengan de uno de los dos países 
contratantes, ó ya que provinieren de cualquier 
otro.

La misma prohibición se aplica igualmente á 
la representación ó á la ejecución en uno de los 
dos países de las obras dramáticas ó musicales 
de los autores ó compositores del otro.
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Art. III. Los autores de cada uno de los dos 
países gozarán en el otro del derecho exclusivo 
de traducción desús obras durante todo el tiempo 
que el presente Convenio les concede derecho de 
propiedad sobre la obra en lengua original; de
biéndose considerar por consiguiente en todos 
conceptos la publicación de una traducción no 
autorizada como si fuese una reimpresión ilíci
ta de la misma obra original.

Los traductores de obras antiguas ó moder
nas pertenecientes al dominio público disfruta
rán en cuanto á sus traducciones del derecho 
de propiedad, así como de las garantías que le 
son inherentes, pero no podrán oponerse á que 
las mismas obras sean traducidas por otros es
critores.

Los autores de obras dramáticas disfrutarán 
recíprocamente de los mismos derechos respec
to á la traducción ó á la representación de la 
traducción de sus obras.

Art. IV. Las obras que se publiquen por en
tregas, así como los artículos literarios, cientí
ficos ó críticos, las crónicas, novelas ó folleti
nes, y en general todos los escritos que no sean 
de discusión política, publicados en diarios ó 
periódicos por autores de uno de los dos países, 
no podrán ser reproducidos ni traducidos en el 
otro sin la autorización de los autores ó de sus 
derecbohabientes.

Igualmente quedan prohibidas las apropia
ciones indirectas no autorizadas, tales como 
aplicaciones, imitaciones dichas de buena fé, 
trascripciones, arreglos de obras musicales, y 
en general todo aquello que se tome de obras 
literarias, dramáticas ó artísticas sin el consen
timiento del autor.

Sin embargo, será recíprocamente lícita la 
publicación en cada uno de los dos países de 
extractos ó de trozos enteros de obras de un au
tor del otro país, en la lengua original ó tradu
cidos, con tal de que estas publicaciones sean 
especialmente apropiadas y adaptadas á la en
señanza ó al estudio, y vayan acompañadas de 
notas aclaratorias en otra lengua distinta de 
aquella en que se hubiese publicado la obra 
origina!.

Art. V. En caso de contravención á las dis
posiciones del presente Convenio, los Tribuna- 
1 es aplicarán las ponas señaladas por las legis- 
aciones respectivas, de la misma manera que 

si la infracción hubiese sido cometida en perjui
cio de una producción de autor nacional. '

Art. VI. Se establece que si una de las Al
tas Partes contratantes concediese á un Estado 
cualquiera mayores beneficios que los estipula
dos en el presente Convenio para la garantía de 
la propiedad intelectual, iguales beneficios se
rán también concedidos bajo las mismas condi
ciones á la otra parte contratante.

Art. VIL Para facilitar la ejecución del pre- 
s nte Convenio las dos Altas Partes contratan
tes se obligan á comunicarse recíprocamente 
las leyes, decretos ó reglamentos que cada una 
de ellas hubiese promulgado ó pudiere promul
gar eu lo sucesivo respecto á la garantía y al 

ejercicio de los derechos de la propiedad inte
lectual.

Art. VIII. Las disposiciones dol presente 
Convenio no podrán afectar por ningún con
cepto al derecho que cada una de las dos Altas- 
Partes contratantes se reserva expresamente de 
permitir, vigilar ó prohibir con medidas legisla
tivas ó administrativas la circulación, la repre
sentación ó la exhibición de cualquier obra ó 
producción respecto de la cual el uno ó el otro 
Estado creyese conveniente ejercer este de
recho.

Art. IX. El presente Covenio regirá en Es
paña y en Francia, así como en las provincias 
españolas de Ultramar y cu las colonias France
sas, y entrará en vigor después del canje do las 
ratificaciones, en la época que se fíje de común 
acuerdo por los dos Gobiernos contratantes.

Este Convenio reemplazará al de 15 de No
viembre do 1853, y sus disposiciones serán apli
cables á las obras publicadas, representadas ó 
ejecutadas desde que empiece á regir.

No obstante, las obras cuya propiedad se en
contrasen todavía garantizadas en la época que 
este Convenio se ponga en vigor por las dispo
siciones del de 1853, disfrutarán igualmente de 
las ventajas del presento Convenio, durante la 
vida del autor y 50 años desp.ues de su falleci
miento; y si el autor hubiese »ya fallecido las 
disfrutarán por el tiempo restante hasta com
pletar el período de 50 años posteriores al falle
cimiento.

Los beneficios señalados en las disposiciones 
insertas en el párrafo precedente respecto de 
las obras publicadas bajo el régimen del Conve
nio de 1853, se entenderán exclusivamente en 
favor de los autores de estas obras ó do sus he
rederos, y no serán de ningun modo extensivos 
á los concesionarios cfiyo contrato sea anterior á 
la época en que éntre en vigor el presente.Con
venio.

Art. X. Este Convenio regirá durante un 
período de seis años, á contar desde el dia en 
que se ponga en vigor, y sus efectos continua
rán hasta que haya sido denunciado por una ú 
otra de las Altas Partes contratantes y durante 
un año despees de la denuncia.

Las Altas Partes contratantes se reservan la 
facultad de introducir de común acuerdo en el 
presente Convenio cualquiera mejora ó modifi
cación que la experiencia demostrase ser con
veniente.

Art. XI. El presente Coñvenio. será ratifi
cado, y las ratificaciones se canjearán en París 
tan pronto como sea posible.

En fé délo cual los Plenipotenciarios-respec
tivos le han firmado y puesto en él el sello de 
sus armas.

Hecho en París á 16 de Junio de 1880.—L. S. 
—(Firmado.)—Marqués de Molins.—L. S.—(Fir
mado.)—C. de Freycinet.

Protocolo final.
En el acto de proceder á la fuma del Conve

nio cutre España y Francia para la garantía re
cíproca de la propiedad de obras literarias,
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ciontifícas y artísticas, los Plenipotenciarios 
infrascritos han considerado necesario especifi
car los beneficios concedidos en el párrafo tpr- 
cero del artículo 9.° á los autores de las obras 
publicadas bajo el régimen del Convenio de 15 
de Noviembre de 1853, y haciendo expresa re
serva de los derechos de tercero que hubiesen 
podido adquirirse sobre ellas con anterioridad, 
han convenido al efecto lo siguiente:

l .° Los beneficios de las disposiciones del 
Convenio concluido con fecha de hoy serán ex
tensivos á las obras publicadas menos de tres 
meses antes de que sea puesto en vigor, y cuyo 
depósito y registro prescrito por el artículo 7.° ¡ 
del Convenio de 1853, puedan hacerse todavía 
en término hábil; y esto se entenderá sin que 
los autores estén obligados al cumplimiento de 
dichas formalidades.

, 2.° En lo que concierne al derecho do traduc- 
cion de las obras cuya propiedad se halle garan
tizada todavía por el Convenio de 1853 al ponerse 
en vigor el presente, la duración del expresado 
derecho, limitada en aquel á cinco años, se pro
rogará del mismo modo que para las obras escri
tas en lengua original y tal como se establece 
en el párrafo tercero del art. 9.° en el caso de 
que el período de cinco años no hubiese espira
do al ponerse en vigor el nuevo Convenio, ó 
bien si espirado ya no se hubiese publicado pos
teriormente alguna traducción no autorizada.

En el caso de que se hubiese publicado algu
na traducción sin autorización del autor, des
pués de haber espirado dicho período de cinco 
años y antes de ponerse en vigor el nuevo Con
venio, la publicación do las ediciones sucesivas 
do esta traducción no constituirá un fraude; 
pero no podrán publicarse otras traducciones sin 
el consentimiento del autor ó do su derechoha- 
biente durante el plazo fijado para el goce do la 
propiedad en lengua original.

El presente Protocolo final se ratificará al mis
mo tiempo que el Convenio concluido con focha 
de hoy, y será considerado como parte integran
te del mismo, teniendo la misma fuerza, valor y 
duración.

. Los infrascritos han declarado al propio tiem- 
■ po, con objeto de evitar cualquiera interprota- । clon equiypcada, que entre las obras especifica
: das on el segundo párrafo del art. l.° del Con- 
■ venio se hallan igualmente comprendidas las 
¡ obras de Arquitectura. # ‘

Los dos Gobiernos han convenido que el pre
sento Convenio se pondrá, en vigor el 23 de Ju
lio de 1880, fecha en que termina el de 15 do No
viembre de 1853.

En fé de lo cual los infrascritos han firmado 
la presente acta y puesto cu ella el sello de sus 
armas.

Hecho en París á 21 de Julio do 1880.—(L. S.) 
—M irqués de Molins.— (L. S.) C. do Freycinet.

^Gaceta 23 de Julio de 1880.)

SECCION SEGUNDA.

GOhiEllNü DE LA PllOVINCIA DE ZABAGOZA.

Ncgociailo 4.°—Or d e n pú b l ic o .

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes do Orden público y demás dependien
tes do mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del demente fugado del Manicomio de esta 
ciudad Pedro Artal y Estrada, cuyas señas á 
continuación se expresan; y caso de ser habido 
se ponga á mi disposición á los efectos que pro
cedan.

Zaragoza 2 de Agosto de 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Herce.

Senas de Pedro Artal.
Edad 30 años, estatura baja, cara redonda, 

pelo negro, color sano; viste el traje de la casa.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios infras
critos han extendido el presente Protocolo y han 
puesto en el su firma. ‘

Hecho en París á 1G de Ionio de 1880.—L. S. 
—(B1 rmado.)—Marq ués de Molíns. —L. S.—íFir
mado.)—C. de Freycinet.

Acta de canje y declaración.
Habiéndose reunido los infrascritos Plenipo

tenciarios a fin de proceder al canje de las rati- 
hcaciones de S. M. el Rey de España y del Pre
sidente de la República Francesa, del Convenio 
ajustado el 16 do Junio de 1880 entre España y 
Francia para la recíproca garantía de la propie
dad de las obras de literatura, de ciencias y de 
arte; y habiéndose presentado dichas ratificacio
nes, y hallándolas previamente en buena y 
debida forma, han verificado el mencionado 
canje.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del regimiento infan
tería de las Baleares, Tomás San Martin, cuyas 
senas a continuación se expresan; y caso de ser 
habido se ponga á disposición del excelentísi
mo Sr. Capitán general de este distrito.

Zaragoza 2 do Agosto de 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Herce.

Senas de Tomás San Martin.
Natural de Malejan (Zaragoza), edad 19 años, 

pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz regu- 
j lar, barba clara, boca regular, color sano.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. ¡95

SECCION QUINTA.

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Siendo tantos y tan importantes los datos que 
se han de reunir para la Estadística mandada 
formar por Real urden de 12 de Mayo último, la 
Dirección general de Instrucción pública, Agri
cultura ó Industria, con el objeto de facilitar los 
trabajos que tales operaciones exigen, ha dis
puesto:

L° Que se le facilite una relación de los pe
riódicos dedicados á la primera enseñanza que 
se han publicado en esta provincia durante los 
diez años últimos, con expresión de su título y 
nombre de su Director, si fuere posible, el pe
riodo de publicación, esto es, si ha sido diaria, 
semanal, quincenal, etc., señalando los que aun 
se publican en la actualidad.

2 .° Relación de las obras de Pedagogia, de 
educación y de materias propias de la primera 
enseñanza, publicadas en esta provincia en el 
liltimo decenio, expresando su titulo, nombre 
del autor y si este es maestro ó maestra; y por 
último el número do tomos de que consta cada 
obra.

3 .° Relación de las obras de cualquiera otra 
materia, escritas por maestros ó maestras, pu
blicadas en dicho periodo en esta provincia, con 
expresión del título, nombre del autor y tomos 
de cada obra.

En su virtud encargo á todos los Sres. maes
tros y maestras de las escuelas públicas y pri
vadas de esta provincia que antes del 15 del mes 
actual remitan á la Inspección de mi cargo una 
relación de las obras que hayan publicado de 
las materias y en la forma que se determina en 
las anteriores disposiciones. Al propio tiempo 
ruego á los autores, que no sean maestros, se 
sirvan facilitarme una notado las publicaciones 
que hayan dado á luz, también en esta provin
cia, desde el año 1870 hasta la fecha, para que 
el Centro directivo pueda conocer con exacti
tud los .trabajos literarios publicados en el pe
ríodo de tiempo que va dicho.

Zaragoza 2 de Agosto de 1380.—El Inspector, 
Manuel Montero.

Encargo á los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento den cuenta inmediatamente de 
la anterior circular á los maestros de primera 
enseñanza de sus respectivas localidades.—El 
Gobernador, Aquilino Herce.

SECCION SESTA.

D. Pascual Artigas, Secretario accidental del 
Ayuntamiento de la villa de Codos:
Certifico: Que en el libro de actas de la Corpo

ración hay una que dice:
’íAlmtxrgeu.—Sesión extraordinaria.—Sres.de

Ayuntamiento: D. Adrián Crespo.—José Ala
dren.—Valero Aladren.—Isidoro Diloy. — José 
García.—Martin Peiro.—Antonio Crespo.

Deutro.—En la villa de Codos á 24 de Julio de 
1880, se reunieron en la Casa Consistorial, pré- 
via citación que indicaba el objeto, los Sres. del 
Ayuntamiento que se anotan al margen, en se
sión extraordinaria, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde D. Adrián Crespo, y este la declaró 
abierta manifestando que tenía por objeto darles 
cuenta de una comunicación que le Labia diri
gido el Secretario de este Ayuntamiento y Juz
gado municipal pidiendo le fuese admitida la di
misión del primero de dichos cargos, fundándose 
para ello en que así convenía á su salud, fami
lia, intereses y tranquilidad social.

En este acto yo Manuel Martin, Secretario ac
cidental por orden del Sr. Alcalde, leí dicha co
municación y enterados dichos señores, se entró 
en discusión del asunto y después de una muy 
madura y detenida, por unanimidad se acordó 
admitirle la dimisión que del cargo de Secreta
rio de este Ayuntamiento presentaba, sin per
juicio de que continuase desempeñando dicho 
cargo en concepto de Secretario accidental hasta 
tanto se dé cuenta de este acuerdo al Sr. Gober
nador de la provincia, se anuncie la vacante y 
llegue el día del nombramiento de otro, para lo 
cual se remitirá copia del presente á dicha Au
toridad y anuncio al Bo l e t ín  Of ic ia l  por el pri
mer correo, haciendo saber en el mismo que las 
solicitudes se presentarán en el término de 10 
dias, haciendo el nombramiento al siguiente dia 
de fenecido el plazo, siguiendo mientras esté al 
frente de la Secretaría cobrando el haber como 
tal Secretario en propiedad, que se le cornil ñique 
este acuerdo para que sea sabedor,

Seguidamente fué llamado ante esta Corpora
ción el repetido Secretario ' enterado de cuanto 
queda expuesto, dijo: Que se conformaba con el 
acuerdo, sin perjuicio de que si llegase á sos
pechar que pudiera tener algún trastorno en su 
persona ó familia en los dias que ha de actuar 
como accidental no se le pudiera exigir respon
sabilidad alguna porque abandonase el cargo y 
se marchase de la población, y hallándose con
forme el Ayuntamiento con lo expuesto por el 
Secretario i). Pascual Artigas se dió por termi
nado el acto, firmando los que saben y por los 
que no lo hago yo el Secretario accidental ¡tor 
orden del Sr. Alcalde, de que certifico.—Adrián 
Crespo.—Isidoro Diloy.—Por los señores arriba 
expresados que no saben lo hago yo el Secreta
rio accidental, Manuel Martin.»

Y para que conste la firmo visada por el señor 
Alcalde en Codos á 25 de Julio de 1880 — V." B." 
—El Alcalde, Adrián Crespo.—Pascual Artigas.

D. Constantino Latorre, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Lagata, en la pro
vincia de Zaragoza:
Certifico: Que en el libro de acuerdos y reso

luciones del Ayuntamiento de este pueblo, cutre 
otras, se halla la del tenor siguiente:

«Al wirgen.—Sr. Alcalde Presidente, D. Bcr- 
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nardino Esquillod.—José Ordovas.—Pablo Lá- 
zaro.—Manuel Moliner.—Francisco Labuena.— 
Gregorio Clavería, Síndico.—Asociados: Pablo 
Raquero. — Sebastian Gómez.—Simón Izquierdo. 
—Gaspar Labuena.—Prudencio Miranda.—Pablo 
Royo.

Deutro.—En el pueblo de Lagata á 15 da Ma
yo de 1880, reunidos en la Casa Consistorial los 
Srcs. del Ayuntamiento de este pueblo, y Junta 
municipal del mismo, cuyos nombres al márgen 
se expresan, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
Presidente D. Bernardino Esquillod, siendo la 
hora señalada de antemano de la convocatoria 
para la celebración de esta sesión extraordina
ria, se declaró por el Sr. Presidente esta sesión, 
manifestando y haciendo presente, que el objeto 
de la reunión era para acordar los medios de 
cubrir el délicit del presupuesto municipal para 
el año económico de 1880 á 1881, y con el fin do 
practicar to las las economías que fuesen posi
bles. En su virtud, se ordenó por el expresado 
Sr. Presidente, que por el infrascrito se diese 
lectura do todas las partidas y relaciones do que 
consta el expresado presupuesto, tanto las do 
gastos como las de ingresos; terminada dicha 
lectura y examinado detenidamente, no se halló 
en dicho presupuesto en las partidas do gastos 
cantidad alguna que sea susceptible de dismi
nución; acordaron por unanimidad aprobarlos 
nuevamente en la forma siguiente: ascienden 
los gastos en pesetas á 4.733'88 céntimos; los 
ingresos en pesetas á 3.849'02 céntimos: resul
tando un déficit de 884 pesetas 86 céntimos; y 
habiendo sido utilizados todos los recursos lega
les ordinarios en su totalidad, excepto el de cé
dulas personales, por ser de una insignificante 
cantidad, y habiendo necesidad de concurrir á 
otros medios para cubrir el mencionado déficit, 
el Sr. Presidente puso á deliberación de los se
ñores do la Comisión los medios más convenien
tes y menos perjudiciales de los contribuyentes 
para cubrir el relacionado déficit: discutido que 
fué detenidamente dicho asunto y expuesto el 
parecer de cada individuo de los concurrentes y 
parecer del Sindico, convinieron en que, el me
dio más adaptable á las circustancias de este, 
vecindario y menos gravoso á los vecinos del 
mismo, era proceder a un recargo extraordinario 
de un 40 por 100 sobre el 100 por 100 en las es
pecies de consumos y cereales; practicando para 
todo lo cual el correspondienteexpediente, en con
formidad á lo dispuesto en Real orden de 3de Agos
to de 1878. y con cuyo recargo queda cubierto di
cho déficit,^i'iedamío un sobrante de soispesetas 
32 céntimos: determinando se solicite la corres
pondiente autorización del Excmo. Sr. Ministro 
do la Gobernación, conformo á lo dispuesto en la. 
regla 1 “ de la citada Real orden, remitiendo co
pia de esta acta al Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia, para que so digne ordenar sea inser
tada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, fiján
dose otra al público por término de 10 dias, á 
fin de que puedan reclamar los contribuyentes 
que se crean agraviados. Y no habiendo otros 
asuntos de que tratar,'el Sr. Presidente dió por 
armiñado el acto de esta sesión y la finí an los 

señores que suben y por los que no la firma el 
Secretario de orden de los mismos, de que cer
tifico —El Alcalde Presidente, Bernardino Esquí- 
llod.—José Ordovas —Manuel Moliner.—Grego
rio Clavería.—Pablo Raquero.—Simón Izquierdo. 
—Pablo Royo. —Por mandado de los señores que 
no saben firmar, Constantino Latorre, Secre
tario.»

Y para, que obre los efectos conducentes y en 
cumplimiento de lo mandado, expido la presen- 

.te, visada por el Sr. Alcalde, en Lagata á 30 de 
Junio de 1880.—V.° R.°—El Alcalde, Bernardi
no Esquillod.—El Secretario, Constantino La- 
torre.

La plaza de Médico-Cirujano de este -pueblo 
se hallará vacante desde el dia 29 de Setiembre 
próximo en adelante por dimisión del que la 
desempeña: su dotación consiste en 250 pesetas 
por concepto de Beneficencia y 1.500 pesetas por 
la asistencia de los vecinos, respondiendo del 
pago al Profesor una Junta de mayores contri
buyentes por trimestres vencidos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes 
debidamente documentadas al Sr. Alcalde pre
si lente durante todo el mes de Agosto próximo, 
pasado el cual se proveerá.

Monterdé á 20 de Julio do 1880.—El Alcalde, 
Mariano Marco.

De San Miguel próximo en adelante queda 
vacante la plaza de Médico-Cirujano de Benefi
cencia de este pueolo. Su provisión se halla 
acordada para el dia 8 de Setiembre, hasta cuyo 
dia podrán presentar sus solicitudes documen
tadas los que la deseen. Por concepto de Bene
ficencia percibirá anualmente el agraciado 250 
pesetas, viniéndole á resultar sobre 1.250 pese
tas más de las igualas con el vecindario.

Cinco Olivas 24 de Julio de 1880.— El Alcal
de, Fermín Telia. •

PARTE NO OFICIAL.-- ------

Fernanda Eneriz, sirvienta que fué del difun
to D. Carlos Serrano (Q. E. P. D.), so servirá 
comparecer en Zaragoza, callé de la Reconquis
ta, núm. 4, á un asunto que lo interesa.

A L M O N D A
• Se hace de dos camas Cameras de hierro, un 
lavabo, un palanganero y un quinqué do sala; 
en la callo do San Jorge, núm. 7, principal iz
quierda.

IMPRENTA ¡rEE HuSPUMO.


